
 

 

 

APROBACIÓN  DE  PROYECTO 

 

 

 

 

 

 

VISTO el Proyecto con los datos que a continuación se relacionan: 

REDACCIÓN DE PROYECTO: JULIÁN ARRANZ AYUSO 

 CARLOS Mª SOBRINI SAGASETA DE 

ILÚRDOZ   

 (Arquitectos) 

PROYECTO: NUEVO HOSPITAL DE PUERTOLLANO (CR) 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 135.913.325,69 € (IVA incluido) 

VISTO el informe emitido por el Área de Infraestructuras y Servicios Generales de la 

Secretaría General del SESCAM, con fecha 28 de julio de 2021. 

VISTO que el proyecto reúne todos los requisitos exigidos por la Ley 9/2017, de la Ley 

de Contratos del Sector Público y por el Real Decreto 1098/2001. 

RESUELVO, conforme a lo establecido en el art. 235 de la Ley 9/2017, LCSP, 

APROBAR el citado proyecto, por el importe arriba señalado, siendo exigible al 

contratista la siguiente clasificación:  

 

Grupo Subgrupo Categoría 

C: edificación 2: estructuras de fábrica u hormigón 6: el valor estimado > 5.000.000€ 

C: edificación 4: albañilería, revocos y revestidos 6: el valor estimado > 5.000.000€ 

I: instalaciones eléctricas 6: distribución en baja tensión 4: el valor estimado > 840.000€ 

J: instalaciones mecánicas 2: de ventilación, calefacción y climatización 4: el valor estimado > 840.000€ 

 

Toledo, a fecha de la firma 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

Fdo.: Luís Ruíz Molina 
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